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Circular núm) 13/70 
Márgenes comerciales en la 

tienta de naranjas
Según dispone la Circular 2/ 

70 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
de 26 de mayo del mes en curso 
(B. O. del Estado, núm- 127, 
del 28), que módica el ar
tículo 2-° de la anterior Circular 
de dicho Organismo, núm- 7 / 
69, de 12-6-69 (B. O. del Es
tado, núm. 146, del 19), a par
tir del ].° de junio próximo y 
hasta la fecha que oportunamen
te se señale, el margen comercial 
máximo aplicable en las ventas 

. al detall de las naranjas se fijará 
con arreglo a l;a escala estable
cida con carácter general en el 
párrafo primero del artículo pri
mero de la Circular 1 1 /67-A, 
de 20 de enero de 1968 (B.O. 
de'l Estado, número 26, de1! 30)

Burgos, 30 de mayo de 1970. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez 
de instrucción del número 2 
de la ciudad de Burgos y su 
partido,

Hag0 saber: Que en el ramo 
de responsabilidad ci v i 1 dima

nante de las diligencias prepara
torias núm. 9 de 1968, por in
existencia del permiso de con
ducir, contra Serafín Manzanal 
Abad, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez 
y término de ocho días, la mo
tocicleta marca Buraco, matrí
cula BU-20.825, de 1.a catego
ría C, con motor de explosión a 
dos tiempos núm- M " 005-503, 
de un cilindro. 1,9 H-P., con 
bastidor o armazón DrOO5-5O3, 
con dos asientos, un peso en va
cío de 90 kilos y 160 de carga 
máxima, habiéndose seña lado 
para que tenga lugar el día 13 
de junio próximo y hora de las 
once, en la sala Audiencia de 
este Juzgado, con arreglo a las 
condiciones que a continuación 
se indican. Dicha máquina ha 
sido tasada en la cantidad de 
12-000 pesetas-

Condiciones.— 1.a Todo h- 
citador que desee tomar parte 
deberá consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del 
precio de tasación, sin cuyo re
quisito no será admitido.

2.a No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes d=, dicho tipo.

3a La motocicleta s e en
cuentra depositada en el Juzga
do de Paz de Sanribáñez Zar- 
zaguda, donde podrá ser exami
nada-

Dado en Burgos, a 26 de ma
yo de 1970.— E 1 Magistrado, 
José María Azpeurrutia More
no—El Secretario, (ilegible)- 

2.647.-230,00

Cédula de requerimiento
i El limo. Sr. Magistrado Juez de 

Instrución número uno de Burgos 
y su partido, en providencia de 
hoy, dictada en ramo de apremio, 
dimanante de la causa 274-1967,

I por robo, contra Guillermo Alva- 
I rez Saldaría, cuyo último domi- 
! cilio fue en Revilla del Campo, 
I hoy en ignorado paradero, acor- 
' dó requerir por este conducto a 

dicho condenado para que en 
término de diez días, haga efec
tivas las costas causadas en dicho 
procedimiento, más las' poste
riores de este Juzgado, aperci
biéndole que, si no lo verifica, se 
procederá a su exacción por la 
vía de apremio.

Y para que conste y en cum
plimiento de lo acordado, y su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido la presente 
en Burgos, a diecinueve de mayo 
de mil novecientos setenta.

El Secretario Judicial, Damián 
Pascual.
• ***•*»**

Aran da de Duero
D- José Manuel Martínez Pe

reda Rodríguez, J u e z d'e 
Primera Instancia de Aran- 
da de Duero y su partido, 

Hago saber: Que en virtud 
de providencia dictada en el día 
do hoy, e'n los autos de inicio 
ejecutivo seguidos en este Juga
do con el número 42 de 1969, 
a instancia de don Eloy Blanco 
López, contra don Pablo Arri"
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bas Gómez, vecinos de esta lo
calidad, he acordado sacar a 
tercera subasta por término de 
ocho días, el siguiente bien mue
ble:

Un camión marca Pegaso, 
matrícula BU-12.807, de 7-500 
kilos de carga. Tasado en pese- 
las30.000, y habiendo salido a 
segunda subasta por el precio de 
22.500 pesetas-

Haciendo saber a los licitado- 
res que la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día 25 de 
junio y hora de las doce; que 
esta tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo; y que para 
tomar parte en la misma debe
rán consignar en la mesa del 
Juzgado o en d*  esablecimiento 
público destinado al efecto, el 
diez por ciento del precio de ta
sación-

-b A,'—» *' — *‘l

Cástrojeriz
D. José Luis Antón de la Fuen 

te, Juez Comarcal de Cas 
trojeriz, Burgos,

Por medio del presente hace 
saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que 
refrenda penden actuaciones e 
juicio de cognición, núm., 3 de 
1970, sobre reclamación de 
30 080 pesetas, instado por don 
Alejandro Orive SaUzar, veci
no de Sasamón, representadQ

Dado en Aranda da Duero, 
a quince de mayo de mil nove
cientos setenta,—El Juez, José 
Martínez Pereda.—-El Secreta
rio, (ilegible)-

2-564.-201,00

Cédula de notificación
El' señor Juez de Instrucción 

de Aranda de Duero y su par
tido, en el sumario número 17 
da 1970, que se sigue en este 
Juzgado por muerte de Robus- 
tiano Gómez Calvo, cuando se 
encontraba en el pueblo de Cu
mie1} de H i z á n, ha acordado 
ofrecer el procedimiept0 a tenor 
del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, al hi
jo del fallecido, Alf redo Gó
mez Calvo, qug reside en Dina
marca, desconociéndose su ac
túa1} paradero-

Y para que tenga lugar dicho 
ofrecimiento de acciones, expi
do la presente que firmo en 
Aranda de Duero, a 14 de ma
yo de 1970.—El Sacre tario, 
(ilegible) •

Don Crescendo Cuesta Lozano, 
Secretario del Juzgado Comar
cal de Aranda de Duero,

Doy fe. —Que en el proceso 
civil de cognición seguido en 

este Juzgado a instancia de don 
Millán Arranz García, represen
tado por el Procurador D. Enri
que Blay Quintana, contra don 
Roberto Bonifaz Izquierdo, en 
ignorado paradero, sobre recla
mación de 50.000 pesetas, ha re
caído la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia. — En la villa de 
Aranda de Duero, a siete de 
enero de mil novecientos seten
ta, el Sr. don Arsenio Mora Cué- 
llar, Juez Comarcal propietario 
de esta villa y su comarca, ha
biendo visto los presentes autos 
de juicio civil de cognición se
guidos en la misma en virtud de 
demanda de D. Millán Arranz 
García, mayor de edad, casado, 
chófer y vecino de Moradillo de 
Roa, representado por el Procu
rador de los Tiibunales D. Enri
que Blay Quintana y defendido 
por el Letrado D. Eduardo Mi
guel Bernal, contra D. Roberto 
Bonifaz Izquierdo, mayor de 
edad, estudiante, natural de 
Quito, (Ecuador), y actualmente 
en ignorado paradero, sobre re
clamación de 50.000 pesetas, y

Fallo.—Que estimando solo en 
parte la demanda interpuesta por 
el Procurador don Enrique Blay 
Quintana, en nombre y repre
sentación de don Millán Arranz 
García, contra D. Roberto Boni
faz Izquierdo, debo de condenar 
y condeno a este último a que 
abone al actor la cantidad de 
catoice mil cincuenta pesetas, 
absolviendo al demandado en 

' cuanto a la indemnización de 
perjuicios, e imponiendo las cos
tas comunes por mitad a cada 
parte las causadas a su instancia. 
Notifiquesé en legal forma a las 
partes la presente resolución, y 
en cuanto al demandado rebelde 
en los estrados del Juzgado y el 
encabezamiento y parte disposi
tiva en el B. O. de la provincia, 
salvo que la parte actora solicite 
su notificaciótf en persona en el 

término de cinco días. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, Arse
nio Mora. - Rubricado.

Y para que conste y a efectos 
de su publicación en el B. O. de 
la provincia, expido el presente 
en Aranda de Duero, a 18 de ma
yo de mil novecientos setenta. 
El Secretario, Crescencio Cuesta 
Lozano.

2.490.-351,00

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por 

el señor Juez en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio 
de faltas número 29 de ¡970, 
seguido sobre daños en acciden
te de circuifación, en virtud de 
denuncia de Pablo Herrera 
Hernández, vecino de Burgos, 
contra Francisco Almoguera 
Canillo, residente últimamente 
en Madrid, en ignorado parade
ro, se le cita en forma legal 
con entrega de cédula a sus efec
tos, para, que el día 10 de ju
nio, a 'las once de su mañana, 
comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, a fin de 
celebrar el oportuno juicio de 
faltas, debie n d o concurrir con 
las pruebas de que intente valer
se, y haciéndole saber, que con 

¡ forme a 1 contenido d e 1 o dis 
■ puesto en él art. 8-° del Decre

to de 21 de noviembre de 1952, 
podrá apoderar el1 ausente a per
sona que presente pruebas en su 
descargo.

Aranda de Duero, 14 de ma 
yo de 1970 — E'l Secretario, 
(ilegible).
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.por dí Procurador D. Luis San
tamaría ALarez, co n t r a don 
Gino Capioni Parenti, mayor de 
edad, casado, industrial1 y veci
no de Miranda de Ebro, y don 
Carlos Cediel Villalba, cuyo úl
timo domicilio conocido ^fua el 
de Cenicero (Logroño), hoy en 
ignorado paradero, en cuyo pro
cedimiento y por providencia de 
este día, he acordado emplazar 
por medio del presente a dicho 
demandado en ignorado parade
ro, para que en eí improrrogable 
plazo de seis días hábiles com
parezca ante este Juzgado, y si 
le conviniere, contestar a la de
manda en legal forma, dándole 
traslado de las copias de la mis
ma y documentos a ella referen 
tes, bajo apercimiento de que si 
no lo verifica en dicao plazo se 
l'e declarará y seguirá el juicio 
en rebeldía-

Y para que conste y sirva de 
emplazamiento al d e m andado 
don Cados Cediel Villal’ba, hoy 
en ignóralo paradero, mediante 
su inserción en el B. O. de la 
provincia, expido la presente en 
Castrojeriz, a 19 de mayo de 
1970.—El Juez Comarcal, Jo
sé Luis Antón de la Fuente— 
El Secretario, (ilegible) -

2.491.—22 7,00

Anuncios Oficiales
1a Comisaría de Pesca [ontiitól, Caza 

y Parques nacionales

Se recuerda para general1 co
nocimiento que según lo estable
cido en las disposiciones transi
torias (primera y segunda de la 
1Q7n^e <“aza$ 4 de abril de

> los contratos de arrenda
miento de caza concertados con 
Posterioridad a la publicación 
R ^cha Ley. efectuada en el1 
j.U.del Estado, de fecha 6 
r mis™o mes y año, surtirán 

etectos únicamente hasta la fe
cha de entrada en vigor de la 
Ley, momento que no podrá ser 
P°s error al 6 de abril de 1971, 
Por o qu? en los contratos que 

concierten hasta esta última 

fecha s e deberá hacer constar 
que el arrendamiento se conce
derá únicamente hasta la fecha 
de entrada en vigor de la repe
tida Ley-

Burgos, 16 de mayo de 1970. 
Ej Ingeniero Jefe de la 3? Co
misaría, Fernando Luera.

Comisaria de Aguas del iiuero

D- Antimio Lázaro y 30 más, 
vecinos de Avellanosa de Mu
ñó (Burgos), solicitan del Ilus- 
tnsimo Sr. Comisario Jefe de 
Aguas de ¡a Cuenca del Duero, 
la concesión de un aprovecha
miento de aguas, 40 litros por se
gundo, derivadas de los arroyos 
Valdepaules e Iglesiarrubia, en 
termino municipal de Aveílaño
sa de Muñó (Burgos, con desti
no a riegos, así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio 
público necesarios para ¡a reali
zación de las obras.

Información pública
Las obras comprendidas en 

el proyecto, son las siguientes:
Se proyectan 15 tomas, con

sistentes en un revestimiento de 
hormigón del cauce de los arro
yos en un ancho de 1,20 metros, ¡ 
dejando una ranura para poner i 
tablones para embalsar. Cerca 
de Ja toma se construirá una ' 
bancada de hormigón donde se | 
instalará é¡ gr u p o motobomba i 
que impulsará el agua por me- ! 
dio de tubería portátil de acero 
galvanizado con sus respectivos 
aspersores-

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en ! 
el artículo 3-° del Real Decreto * 
Ley número 33 de 7 de enero ¡ 
de 1927, a fin de que, en el 
plazo de treinta (30) días con" 1 
tados a partir del siguente al de i 
la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos, puedan 
presentar las reclamaciones que 1 
estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados en las ¡ 
obras reseñadas, hallándose ex- 1 
puesto e¡ proyecto dur ante el 
mismo período de tiempo, en es

ta Comisaría d e Aguas, calle 
¡ Muro, núm. 5„ en Valladolid, 
: en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 14 de enero de 
1970.— El Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Díaz-Canela-

2-424—255,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecino Ale j a n d r o 
Martínez Manrique, ha solici
tado licencia para instalar una 

i cámara frigorífica para la con*  
' servación de pescado congelado, 
! en el patio interior de la casa 
I sita en Plaza de San Francisco, 

3, de esta localidad.
Lo que se hace público, a fin 

de que en plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el B- O- de la provin
cia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Aranda de Duero, 20 de ma
yo de 1970.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

2-533.-128,00

A los efectos de l0 dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Po
licía urbana de esta localidad, 
se hace público que el vecino 
don Agustín Beltrán de Here- 
dia Iraurgui, Director en Aran
da de Duero, de $a S.A.F-E., 
Neumáticos Michelín, ha solici
tado licencia para instalar un 
almacén y distribución de gaso
lina y gas-oil, para uso de ve
hículos propios, en la fábrica de 
Neumáticos y Llantas en <4 Po
lígono Industrial Allendeduero-

Lo que se hace público, a fin 
de que en plazo de diez días, a 
contar desde ¡a inserción de este 
edict0 en el B- O- de la provin
cia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.
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Aranda de Duero, 21 de ma
yo de 1970.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

2.569.-142,00

Ayuntamiento de Palacios 
de la Serta

Aprobado por esta Corpora
ción Municipal el proyecto de, 
obras' redactado por el Arqui
tecto D. Angel Alvarez de Lu
íate ’para ‘¡a construción de un 
edificio en el paraje de la Re
lumbrosa, para su posterior des
tino a Bar y servicios y vestua
rios para señoras y caballeros, 
queda expuesto al público, en la 
Secretaría Municipal, por tér- j 
mino de 15 días hábiles, para * 
que durante dicho plazo puedan I 
formularse reclamaciones-

Palacios de la Sierra, 18 de 
may0 de 1970.— El Alcaide, 
Jesús Alonso-

Anuncios Particulares
Juntas vecinales de Huerta 

y Tolbaños de Abajo
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos, 
y con sujeción al pliego de con
diciones del mismo y del de 
económico" administrativas apro
bado Por esta Junta, ai décimo 
día hábil, contados a partir del 
siguiente también hábil al de su 
publicación en el B. O- da la 
provincia, tendrá lugar la subas
ta del aprovechamiento que a i 
.(continuación se expresa:

Hora, 12; aprovechamiento, . 
438 pinos maderables marcados, 
secos y derribados, \en el monte 
Sierra Campiña; metros cúbicos 
de madera, 149,323; de leñas, ¡ 
35,892; tasación, 196.273 ptas- ■

Los pliegos se presentarán en 
la Secretaría de esta Junta, has
ta las once treinta horas del día ; 
señalado para la subasta, acom- ; 
panados d e 1 a documentación 
correspondienta-

Huerta de Abajo, a- 22 de, 
mayo de 1970.—El Presidente, 
Felipe H.

2-500—129,00

Junta vecinal de Huerta i 
de Abajo

Debidamente autorizado Por 
el Distrito Forestal de Burgos 
y con sujeción al pliego de con
diciones del mismo y déj de . 
económico-administrativas apro
bado Por esta Junta> ai décimo 
día hábil, contados a partir del 
siguiente también hábil al de sil 
publicación en el B. O- de, la 
provincia, tendrá lugar la subas
ta dej aprovechamiento que a 
continuación se expresa:

Hora, 12,30; aprovecha- • 
miento, 76 pinos maderables 
marcados, se c o s y derribados, 
en el*  monté Ríobaraja; metros 
cúbicos de madera, 22; de le
ña, 15; tasación, 20-700 ptas.

Los pliegos se. presentarán en 
¡la Secretaría de esta Junta, has
ta las once treinta horas del día ¡ 
señalado para la subasta, acom- ¡ 
(panados de la documentación 
correspondiente-

Huerta de Abajo, a 2,2 de 
mayo de 1970—El Presiden' ¡ 
te, Felipe H.

2.501.-126,00

Junta vecinal de Robredo 
Temiño

Acotado aprovechamiento 
caza toda especie, término d e 
Robredo Temiño, a don Juan 
María Azcu-e, Vidarrauzaga, 
vecino d e Algorta (Vizcaya), 
se hace público a los efectos per' ¡ 
tinentes y quien en justa y lega’* 
reclamación proceda, lo haga 
ante la Alcaldía-

Robredo Temiño, 27 de ma- ¡ 
yo de 1970.—01 Alcalde, (ile
gible) ■

2.612.-54,00 ;
3-15

rá en el local del Ayuntamiento 
de La Vid y Barrios, al objeto de 
examinar y aprobar los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamen
to del Sindicato y Jurado de Rie
go del Canal de Zuzones.

La Vid y Barrios, a 22 de abril 
de 1970. — El Presidente de la Co
misión, Domiciano Gil.

2.665.-100,00

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados y regantes 
del Canal de Zuzones, que en los 
locales de las Hermandades de 
Labradores y Ganaderos de Lan
ga de Duero y de San Juan del 
Monte, así como en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Zuzonesr 
está expuésto al público los Pro
yectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato de Riego 
del Canal de Zuzones, para su 
examen y aprobación.

Zuzones, 13 de mayo de 1970, 
El Presidente de la Comisión, 
Domiciano Gil.

2.664.-88,00

Extravío" perro caza, poinler, 
rojo claro, atiende por Ron— 
Taliar Cementerio San José, 
Ramiro. 2.659.—42,00

2-3

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la Libreta de Ahorro 
ordinaria número 73.217, de esta 
oficina Central.

El plazo para oponerse será de 
30 días.

2.546.—30.00,

Comunidad de Regantes del 
Canal de Zuzones

Convocatoria
Domiciano Gil Pascual, Presi

dente de la Comisión de la Co
munidad de Regantes del Canal 
de Zuzones, convoca a todos los 
regantes del canal de Zuzones, a 
la Junta General que se celebra

se ha solicitado duplicado por 
extravío de la Libreta de Ahorro 
vista número 3.941-7, de la ofici
na de Medina de Pomar.

El plazo para oponerse será de 
30 días.

2.547.-34,00

Imprenta Provincial


